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Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, y las consagradas en los artículos 25 y 

siguientes de la ley 56 de 1981, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE 

ENERGIA ELECTRICA instaurada por la TRANSMISORA COLOMBIANA DE 

ENERGÍA S.A.S. ESP contra ADELAIDA SIERRA ZEA y LUIS JAIRO SIERRA 

BARBOSA.  

 

SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite del procedimiento Declarativo 

ESPECIAL, consagrado en los artículos 25 y siguientes de la ley 56 de 1981, el 

Decreto 1073 de 2015 y demás normas concordantes y complementarias.  

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda al extremo pasivo por el término de 

tres (3) días, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 27 de la ley 56 

de 1981. 

 

CUARTO: ORDENAR SE NOTIFIQUE al demandado LUIS JAIRO SIERRA 

BARBOSA el presente proveído, tal como lo establecen los arts. 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o la Ley 2213 de 2022, evento en el cual deberán 

acreditarse la totalidad de los requisitos allí contemplados, específicamente en la 

aportación de las evidencias correspondientes. Sin embargo, si transcurridos dos 

(02) días, luego de la notificación por estado de este proveído sin que se pudiere 

notificar el mismo al extremo pasivo, por secretaría EMPLÁCESELO en la forma 

prevista por el artículo 2.2.3.7.5.3 Núm. 3 del Decreto 1073 de 2015. 

 

QUINTO: ORDENAR SE NOTIFIQUE a ADELAIDA SIERRA ZEA, por 

emplazamiento (Arts. 293 y 108 del CGP). Así mismo, es pertinente tener presente 

lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 20221. 

 

En virtud de lo anterior, POR SECRETARÍA PROCÉDASE A REALIZAR LA 

                                        
1 “Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito.” 

CLASE DE PROCESO: 

RADICACIÓN: 

DEMANDANTE: 

 

DEMANDADO: 

 SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA  

253863103001-2022-00225-00 

TRANSMISORA COLOMBIANA DE 

ENERGÍA S.A.S. ESP  

ADELAIDA SIERRA ZEA Y LUIS JAIRO 

SIERRA BARBOSA 
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RESPECTIVA INCLUSIÓN en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de la 

demandada, súrtase la notificación conforme lo dispuesto en la normatividad 

indicada. 

 

SEXTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en los folios de matrícula Nro.  

166-9020, 166-9021 y 166-9022. ELABÓRESE oficio con destino a la oficina de 

instrumentos públicos correspondiente comunicándole la medida para su registro 

en el folio de matrícula inmobiliaria respectivo. INCLÚYASE en el remisorio, cédula 

y/o NIT de ambas partes, siempre y cuando éstos sean conocidos, y ANÉXESE a 

éste, copia de esta providencia, lo anterior atendiendo al parágrafo del art. 8 de la 

ley 1579 de 2012 y a la resolución Nro. 7644 de 2016 de la Superintendencia de 

Notariado y Registro. OFÍCIESE. 

 

SÉPTIMO: AUTORIZAR, en virtud de lo previsto en el artículo 7 del Decreto 

Legislativo 798 del 4 de junio de 2020, el cual modificó el artículo 28 de la Ley 56 

de 1981, el ingreso a los predios afectados y la ejecución de las obras que, de 

acuerdo con el plan de obras del proyecto presentado, sean necesarias para el 

goce efectivo de la servidumbre sin necesidad de realizar inspección judicial. Dicha 

autorización de ingreso y ejecución de obras deberá ser exhibida a la parte 

demandada y/o poseedora del predio, por la empresa encargada del proyecto, en 

visita al predio para el inicio de obras. Adicionalmente, se ordena oficiar a la 

Inspección de Policía del municipio de SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA del 

Departamento de Cundinamarca, a fin de informar sobre la ejecución de la obra y 

así se garantice la efectividad de la orden judicial. OFÍCIESE.  

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a CLAUDIA MARÍA MORENO PEÑA, 

como apoderado judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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